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ORJJEN de 6 de mayo de 1969 -par la que se crea
la Aduana @ lIlIrageea a nil10l ele Sección, dePen
diente ele la Delegación ele H_a de dicha ca
pital.

nustrisimo sefwr:

El notable aUmento del desarrollo industrial y comerctal
que se ha producido en la zona geográfica de Zaragoza cOmo
consecuencia del esta.bleclmientio, de un importante Polo modus
triaJ., as1 oomo ser aquella c1udad el centro de una región de
notable producclbn agrícola y ganadera con marcadas deriva
ciones hELcta el ttáf1co exterior, mueve a este Ministerio a 40Ilw

siderar la conveD1encla de establecer, dentro del cauce preVisto
reglamenta.riametlte. un .servicio de Aduanas t!n aquella ciudad.
en la linea de dreaclÓD de Aduanas interiores para despacho
de mercancla.s tJl9.rcada por el Decreto nú.n1ero 1412/1966. de
2 de junio, aunque. de momento y por falta de las instalactt?
Des De08I8I'tas. haya de quedat reducida su competencia a la
habili1iaolén para el tTáfleo _.

Lo expuesto detern:l111a que esta creación se haga a titulo
provie1wat; en cuanto a su clasificación. y según la experien
cia aooneeje o el desarrollo del tráfico exigitra, se tramit&ría
su habilitación plena a nivel de dependencia.

En su consecu.encia., este M1nisterio. en uIo de la- autoriza
ción que le conOOdió el :oem-eto 1412/1966. de 2 de junio, y de
acuerdo con el Decreto 177811965. de 3 de julio, sobre Admitll.&
tración Temtorlál cIo la Haolo11<1a Noll<la, dlspane:

1.0 Se crea lá Aduana de Zara.ggBa a nivel de ~iónl de-
pendiente de la Delegación de Hactende. de didha capital.

2.° La competencia de dicha Aduana qUéda limitada a la
habiUt8.Ción para el tráfico· aéreo correspondiente a U11Q Adua.
na de primera etlase, según el apéndice priniero de las orde
nanzas de Aduanas. y tendrá a su cargo igualmente el resto
de los servicios aduaneros que en la ~tualidád se desempeAen
en aqueU. prov1J1cia.

3.° Fa Direoéión propondrá o adoptará, según los casos, las
disposiciones neoesarias para la ejecución y desarrollo de lo
estableotdo en la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gt.tarde a V, I. muchos Moa.
Madrid, 6 de mayo de 1969.-P. D., el SUbsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORI1EN de 13 de mayo de 1969 'Por la que se crea
el epígrafe 7.224 de las Tarifas de Licencia Filcal
del Impuesto Industrial que clasifica la preparaafón~

de minerales metalúr~ por sinterización, tOlta".
cion o calctnact6n.

nU8trísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta supe
rior Consultiva de la :Liceneia FIscal del Inlpuesto Industtial
dé 2S de &1ll'1l de 1ge!l, _ MinIsterIo .. ha _ disponer:

Primero.-Creación del ep1grafe 7.224, con la siguiente re..
dacción: •

«Ep1grafe 7.224.--Primera transformación de minerales meta-
lúrgicos, por sinteriZación, tostición o caIcináción.

a) SinterizaclÓll o tostación en máquinas nwight-LIoyd o Sl
rollares.

Por cada 10 &címetro8 cuadrados o fracción de superficie
total de la parrilla móvil, inc1l1ído el retorno: 200 pesetas.

b) Tostación o calclnaciÓll con cualquier tipo de horno.
Por cada 100 toneladas de capacidad anual 00 carga. de los

hornos: 800 peSetas.
Notá..-:!st8s cuotas facultan para el funcionamiento conti

nuo de las instalaciones;.

8egundo,-Est..e ep1grafe entraxá en vigor en primero de
enero de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioB guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. la de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

IImoo. sr, blnewr -"" cIo '-_ lñreo_

ORDEN de 13 de mayo de 1969 po1" la Que se C1'éa
el número 4} clel apartado b) del epígrafe 7.2f1 de
las Tarijas de Licencia Fiscal del Impuesto lndusw

trial que clá8$/féQ. la fabricación de acero por el
siltema L-D.

ilustrísimo señor:

En considere.ción a la propuesta elevada a la Junta Superior
Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial de
25 de abril de 1900, este Ministerio se ha servIdo disponer:

Prirnero.--Creación del número 4) del apartado b) del epígraw

fe 7.2'21, con la siguiente redacción:
«Epigrafe 7.221. bL
4) Por cada tonelada de capacidad de colada de todos los

convertidores sistema L-D:
Cuando su número 110 ;;;ea superior a dos: 8.000 pesetas.
Cuando le. instalación OOIlf5te de tres convertidores agrupa

dos: 11.300 pesetas.»

Segundo. -La aplicación de este número E'ntrará en vigor
en primero de enero de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho.s años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Dir«;tos.

ORDEN de 13 de mayO de 1969 por la que se crea
el apartado j) en el epígrafe 9141 de las Tarifas
de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, que cla~

siNca la venta al por mayor de los artículos den(}><
minados de «regalo» o «f~CúHdo•.

Ilustrísimo 8eñor:

En consideracIón a la ptópuesta elevada por la Jlinta Su
perior COnsultiva de la Licencía Fiscal del 1mplreSoo Industrial
de 25 de abril de 1969,

Este Ministerío se ha servido disponer:

Primero,-,-Incorporacíón de un nuevo apartado j) al epígra..
fe 9141 en los siguientes. términos;

<<Eplgrafe 9141.
j) Venta el por mayor de objetos de carácter personal o

doméstico, de cristal, porcelana, loza, marfil. concha, metales
(excepto el platillo), piedras que no sean preeiOiRS, madera,
piel, tejidos. mármoles y, en general. de aquellos artículos de
loa llamados de «regalo» o «recuerdo», que no puedan ser ob
jeto de ulterior transfonnación, así como los darhasquíI1l1-clos
y otros de tradición local.

Cuota de clase ".... 1."»
Segundo.-Esta modificación entrará en vigor en 1 de enero

de 1970.

Lo que oomunioo a. V, l. pQ,l'a su cuuocimimto y ·efectoo.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretarío, JOSé

María Latorre.

nmo, Sr. Director genet'al de Impuestos Directos.

ORDEN de 22 de m.ayo de 1969 por la que se regula
la organizCLción y jlmcionamiento del Registro Ofi
d"l de Altos CargQ6 de la Sanea, creado por De
creto 702/1969, de 26 de abril.

Excelentísimos sefiores:

Oreado el Registro Oficial de Alt06 Cargos de la Banca POI'
Decreto 702/1969, de 28 de abril, cuya disposición final primera
establece que, a partir de 1 de julio de 1969, las personas que
no figw'en insClitas en el mismo no podrán desempefiar en nin
guna· Entidad baIl'Caria los cargos de Presidente, Vicepresidente.
Consejeros o Administradores. Directores generales o asimilados
a estos últimos, ur~ regular sU organiZat!:!óny funeíonatrtietlto.
A tal fin, este Ministerio, én. USo de las taau.ttades que le con
fiere en su párrafo segun49 el artícu1P p.rimero del teferilie ¡;)e..
_, Iia too:ll4o • llIen lÜlIjIOOO<>< 19 .....-:
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PrimerO.-En el Registro Oficial de Altos Cargos de la Banca,
que se llevará por el Banco de Espa.fia, .se inscribirán todas las
personas que desempeñen en la Banca privada y en el. Banco
Exterior de España los cargos de Presidente. Vicepresidente, Con
sejero o Administrador. Director general y asimilados a este
último, cons1gnáD.dose, respecto a cada titular. todos 10$ cargos
que ostente en cada momento en los Bancos y en Isa demás So
cied.ades a que se refiere la Ley 3111968. de 27 de julio.

A tales efectos, se entenderáp. como cargos as1mllados al de
Direetor general todos los que oongan atribuidas funciones eje
cutivas análogas a las que habitualmente corresponden a aquél.

En los casos en que se suscite duda a este respecto. deberá
formularse la oportuna consulta al Banco de Espslia. que la ele
vará, con su informe. a. l'esolue1ón de este Mini8terlo.

Asimismo. se considerará asimilado al de Dlrector gel;leral ei
cargo de Director de la Oficina u Odlein"" pr!neIpaI.. de 108
Bancoo extranjeros establecid08 eu Espslia. siendo de apllcaclón
a estos Bancos el criterio que se establece en el párrato segundo
de este ntímero en relación con el Testo de· su alto personal di
rectivo.

Segundo.-Para. la ide-ntifica'clón de 108 titulares inscritos se
hará constar en el Registro ia aflllaclón completa de 108 intere
sados, y el número de su documento nacional de identidad si se
trata de españoles, o resena de documentación equivalente si se
trata de extranjeros.

Tercero.-La inscripción en· el Registl'o se efectuará a sollcl
tud de 108 Interesad08. tramitada a través de uno de los Bancoo
en que ocupe cargo, con a.rreglo al modelo oficial que sefa.c111
tará por el Banco de Espafía. al que se acom.pa:fiarán los docu
mentos y just1ftcantes que éste considere precisos para su correc
ta callficaclón.

En dicha sollcltud se detallarán los cargos desempellad08 por
cada titular. clasificándolos en los siguientes grupos:

Uno. Bancos operantes en Espatia.
Dos. Sociedades Anónlmas espatiolas en las que el titular

ocupe cargo en representación de las participaciones a que se
refiere el número 3 del articulo primero de la referida Ley 3111968.

Tres. SocIedades en 1"" que actúe en representación del Banc

co industr1al en el que desempeiie cargo, respecto a· las que sea
de aplicación lo dispuesto en el articulo segundo de la' men
clonada Ley 3111968.

Cuatro. otras SocIedades Anónlmas espafiolas.

Cuarto.-Los solicitantes serán personalmente .responsables
de la veracidad de sus declaraciones y vendrán obligados a comu
nicar al Banco de Espatia.. a través de una de las Entidades
l:>a.ncarias en que ocupen cargo, las varíaclones que se ¡Yroduzcan
respecto a cualquier dato de obllgada inscripción y a sollcltar
su baja en el Registro en caso de incurrir en alguna de las incom
patibllldadea establecidas.

Quinto.-Al Banco de Espatía, como encargado del Reg.lstro,
corresponde :

Uno.' Call1icar, inscribir o rechazar, según Pl"OC~, las soU~
citudes de inscripción que se formulen,

Dos. Resolver SObre la baja de la inscripción en el Registro
de toda persona que incurra en incompatib1l1dad,· previa forma.
ción de expediente, con audiencia del interesado.

Tres. Comunicar, para su debida constancia, a los BanCO!
interesados las altas y bajas que se produzcan. y. expedir, a
petición de parte interesada o de autoridad cotrJ;petente. las cer
tificaciones que ,se sOliciten.

Cuatro. Recabar de toda clase de Organismos, Corporaciones
y Entidades las informaclones que considere prec1SBS. para la
comprobac1ón de los datos que han de ftgurar inscritos en el Re
gistro.

Cinco. Mantener actua1l.zado el R.e¡tstro en todo momento.
selS. Dictar las normas complementarias que, en. orden al

mejor funcionamiento y orga.n1zae1ón del Regtstro, considere
convenientes. I

Serán de inmediato cumplimiento las resoluciones sobre in&
crlpclón de aitas y b~jas en el RegIstro. sin qUe ~an su
eJecu..ción los recursos que pueden .1nterponerse con arreglo a 10
dlllpuesto en la Ley de Prooedlmlento A<lmInlatratlvo, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 116 de la m:1Sma.

Sexto.-Las Entidades bancar1a8 privadas y el Banco Exterior
de Espafia deberán. bajo su responsabllldad:

Uno. Abstener8e de dar posesión en su cargo a cualqU1erper
sona que deba figurar en el RegIstro, en tanto no te!lllan cono
clmJento oficial de su inscripción en el D1IlImo.

Dos. Dar el cese en BUS funciones a "aquellos titulares que
no hubieran obtenido su inscrlpclón, provisional o detlnltlva,

en el Registro antes de 1 de julio de 1969 y a los que causen
baja en el mismo. tan pronto como ésta. les· haya sido notifi
cada,· promoviendo la cancelación del correspondiente asiento
en .el RegiStro MercantIl.

Tres. Comunicar al Banco de Espafia, de forma inmediata,
cualquier variación o incompa.tibilidad que se produzca o de que
tengan noticia. en relación con sus Consejeros o altos carg<lS
ejecutivos y astntllad08.

Cuatro. A remitir anualmente al Registro. dentro de los
quince· d1a.s slgulentesal de celebración de su Junta general
de accionistas, relación de las personas que desempellan en el
mismo cargos de obllgada Inscripción, con e-.slón de tod08
los que ostente cada titular en las demás SOc1edades a que se
refiere la Ley 3111968.

Séptimo.:.-Las personas afectadas por la d1sposic16n transito
ria de la Ley vendrán obligadas a solicitar la elevación a defini
tiva de su Inscripción provisional en el plazo de treinta dlas
hábil.., a partir de la fecha de celebración de la última Junta
general de las Sociedades en que deban cesar. En todo caso. las

~ ·lnscripc1ones prov1s1onalesno elevadas a definitivas antes de 1 de
enero de 1970 serán automáticamente dadas de baja en el Re
gistro.

Lo que comunico a VV. .o. para su conoc1m1ento y demás
efe<:tos.

Dios· guarde a VV. "EE. muchos afios.
Madrid, 22 de mayo de 1969,

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. SubSecretario de Hacienda y Oobernador del Ban
co .de España.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN <te 12 de mayo de 1969 sobre el acceso a
Escuelas Tecnfca8 de Grado Medio de los tftu_
de Escuelas de Formación PTofeskmal NáutfcO-Pe.'t
quera.

Ilustrísimo señor:

El artículo 14 del texto refundido de la Ley de Reordene.
e1ón de las Enseñanzas Técnicas. aprobado por Decreto 636/1968,
de 21 de marzo, concede el acceso a la ensefiAnza técnica de
grado medio a los Oftci&les lndustrialesque sean titulados en
i:Bcuelas estataJeso reconocidas. previa la aprobación de tm
curso preparatorio.

El .Ministerio de Comercio solicita. igual reconocimiento a J08
titulados de Formación Profesional Náutico.-Pesquera, toda vez
que la· Ley 144/1961. de 23 de diciembre, sobre reorgantzae1M.
de las enaefianzas Náuticas y de Pesca, en su articulo pr1me
ro, apart&c:1o dos, determina que las enseftanZa8 que se cursen
en las hasta entonoea denolnlnadas Escuelas MedIaa de Pesca
-~&~u~F~~~~~~oowN~~~~~~

rán considerad8B como de Form.ac1ón Profesional y se clasifica
rán según ¡os grados que estableció la Ley de Pormac1ón Pro
fesional e Industrial. de 20 de Julio de 1955. En estos grad08 se
propone correspondan !' 16 OficiaBa industrial los estUdios de
Patrón Mayor de Cabotaje, Patrón de Cabotaje, Patrón de Peaca
de Altura, Patrón de Pesca Litoral de primera claae. Mecánico
Naval M8.yor y Mecánico Naval de Vapor o- Motor de prlmera
clase.

De acuerdo con el informe favorable de la Comisión de En.se
fianzas de Ingeniería Técnica de la Junta Superior de Ense
fianza Técnica y del dictamen del Consejo Nacional de Edu
oaclón,

Este Ministerio ha resuelto que los titulos de Patrón Mayor
de cabotaje, Patrón de Cabotaje, Patrón de Pesca de Altura,
Patrón de Pesca Litoral de primera clase, Mecánico Naval MUr
yor y Mecánico Naval de Vapor o Motor de primera clase.
lmpartld08 _ i.. Escuelas de Formación Profesional Náutico
Pesquera, tengan el grado de Oficial lndustrlal a los efectos
de acceso a los estudias de las Escuelas Técnicas de Grado
Medio, previa la aprobación del curso preparatorio.

Lo digo a V. 1. para su conOCImiento y efectos.
DioS guarde a V. l, muchos afias.
_<1. 12 de mayo de 1969.

VILLAR PALASJ:

limo. Sr. Dlrector general de Enselianoa Medie. y Profelllonol.


